BORRADOR


El actual reglamento de armas aprobado por  Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,

A nivel de la Union Europea la normativa sobre armas se centra la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, cuyo contenido, a su vez, cabe señalar que coincide sustancialmente con el Capítulo VII del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes, hecho en Schengen el 19 de junio de 1990. Dicha Directiva ha sido modificada recientemente por la Directiva 2008/51/CE. Esto obliga a modificar el vigente reglamento de armas, encontrándonos con que el proyecto de reglamento presentado es básicamente una modificación del anterior con lo que sigue teniendo todos sus defectos. 

*****************************************

Alegación de reserva de Ley ya explique en el foro lo importante que es lograr qe upase a ser una Ley y no un Real Decreto

*****************************************

En primer lugar el presente proyecto de reglamento de armas al afectar a derechos individuales (propiedad privada y herencia) para los que la Constitución en sus arts. 33.2 y 33.3 exige reserva de ley (no ley orgánica pero si que las normas que lo regulen y/o restrinjan sean leyes) y como un Real Decreto es una norma legal pero no tiene rango de Ley.

Alego que: 

Se retiren de él todas las limitaciones a los derechos de propiedad privada y herencia, en otras palabras que :

Una vez un ciudadano español o un residente legal en España pase a poseer legalmente un arma esta pase a ser suya de por vida aunque pare de renovar la licencia, mientras no renuncie expresamente a la propiedad del arma.
Que se elimine el número de armas que un ciudadano español o un residente legal en España pueda poseer.
Que se eliminen las dimensiones mínimas de las armas de concurso.
Que se modifique el artículo 93.2 y 93.3 pasando a ser “93.2 Una vez comprobado que son los herederos y que han pagado los derechos reales (si procede) se procederá a guiar las armas a nombre de estos según el reparto que hayan decidido”.

O que, como esto tendría claros efectos perniciosos, en su lugar pase a tramitarse como Proyecto de Ley 

*****************************************

Alegación a la clasificación de las armas: Se trata de dar un vuelco al reglamento introduciendo de una vez la clasificación europea de las armas de fuego e incluyendo en al clasificación las no incluidas en la normativa europea.

*****************************************

Por otro lado: El proyecto de reglamento sigue aplicando una clasificación de la armas que que contradice a la europea. Lo que hace necesaria la sustitución de la actual clasificación en categorías de las armas, con uno acorde con la normativa comunitaria. Ya que de no hacerlo puede dar lugar a sanciones por parte de la Unión Europea. Por lo cual solicito que se adopte la siguiente clasificación de las armas

A efectos del presente Reglamento, se consideran armas: 
A. Los objetos clasificados en una de las categorías siguientes
Categoría A - Armas de fuego  y demás armas prohibidas 
1. Aparatos y lanzadores militares de efecto explosivo. 
2. Las armas de fuego automáticas. 
3. Las armas de fuego disimuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto. 
4. Las municiones con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los proyectiles para tales municiones. 
5. Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre igual o superior a 20 milímetros y sus municiones.
6. Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus subconjuntos y piezas fundamentales.
7. Los sprays y todas aquellas armas que despidan gases o aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar sustancias estupefacientes, tóxicas o corrosivas. La munición con gas irritante, tóxico o corrosivo.
De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los sprays de defensa personal que en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso podrán venderse en las armerías y establecimientos autorizados a personas que acrediten su mayoría de edad mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, autorización o tarjeta de residencia.

De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan la munición de defensa personal que en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso podrán venderse en las armerías establecimientos autorizados a personas que acrediten su mayoría de edad mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, autorización o tarjeta de residencia. 
Categoría B - Armas de fuego sujetas a autorización 
1. Las armas de fuego cortas semiautomáticas o de repetición. 
2. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión central. 
3. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión anular, cuya longitud total sea inferior a 28 cm. 
4. Las armas de fuego largas semiautomáticas, cuyo depósito de munición y cuya recámara puedan contener más de tres cartuchos. 
5. Las armas de fuego largas semiautomáticas cuyo depósito de munición y cuya recámara no puedan contener más de tres cartuchos, cuyo cargador no sea inamovible o en relación con las cuales no se garantice que no puedan ser transformadas, mediante herramientas corrientes, en armas cuyo depósito de munición y cuya recámara puedan contener más de tres cartuchos. 
6. Las armas de fuego largas de repetición y semiautomáticas de ánima lisa, cuyo cañón no exceda de 60 cm. 
7. Las armas de fuego semiautomáticas de uso civil con apariencia de armas de fuego automáticas. 
Categoría C - Armas de fuego sujetas a declaración.
1. Las armas de fuego largas de repetición, salvo las incluidas en el punto 6 de la categoría B.
2. Las armas de fuego largas de un solo tiro, de ánima rayada.
3. Las armas de fuego largas semiautomáticas, salvo las incluidas en los puntos 4 a 7 de la categoría B.
4. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión anular, cuya longitud total sea superior o igual a 28 cm. 
Categoría D - Otras armas de fuego 
1. Las armas de fuego largas de un solo tiro, de ánima lisa. 
2. Las armas de fuego originales de modelo o patente anterior al 1 de enero de 1890
3. Las armas de avancarga
4. Las ballestas
5. Las armas de defensa no letal (dispositivos propulsores de proyectiles de impacto, defensas eléctricas ….......)
6. Las armas de sistema Flobert
7. Las armas detonadoras
8. Los arcos y arpones de pesca submarina
9. Los arcos y arpones de pesca submarina
10. Las armas propulsadas por aire u otro gas comprimido
11. Aquellos objetos que habiendo sido diseñados par ser usados como armas no figuren  mencionados en las categorías anteriores
Categoría E . Otras armas de tenencia libre
1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante.
B. Las siguientes partes de las armas de fuego, consideradas como objetos separados, quedarán incluidos en la categoría en que se haya clasificado el arma de fuego en la que se monten o vayan a ser montados. Y estarán sujetas al mismo régimen legal de adquisición y tenencia:  El mecanismo de cierre, la recámara y el cañón  

C. Las municiones para las diversas armas estarán sujetas al mismo régimen de adquisición que las armas  a las que estén destinadas. 

Como se puede comprobar esta clasificación cumple con la comunitaria y además incluye aquellas armas no reguladas por normativa comunitaria. La única excepción es la no inclusión en la categoría A de la prohibición para defensa con arma corta de las municiones dum-dum o de punta hueca conforme indica la normativa comunitaria en la categoría A-5 “Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles dum-dum o de punta hueca así como estos proyectiles, salvo en lo que respecta a las armas de caza o de tiro al blanco para las personas autorizadas a utilizar dichas armas” pero la propia directiva (91/477/CEE) en su artículo 6 establece que“Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones oportunas para prohibir la adquisición y la tenencia de armas de fuego y municiones de la categoría A. Las autoridades competentes podrán, en casos particulares, conceder autorizaciones para las armas de fuego y municiones arriba mencionadas siempre que no sean contrarias a la seguridad ni al orden público.” y precisamente es en base a motivos de seguridad y orden público por lo que no se incluyen, ya que ese tipo de municiones son precisamente las que reducen graves riesgos para la seguridad  pública derivados de sobrepenetraciones y rebotes.

******************************************

Alegación al sistema de licencias,  y de adquisición, tenencia y uso de las armas. Basada en el principio de una persona una sola licencia

*****************************************

Por otro lado el sistema de licencias que figura en el proyecto es el mismo que el del actual reglamento. Que destaca por ser  un complejo sistema de licencias (un ciudadano puede llegar a tener 5 diferentes contado esta y autorizaciones especiales) y que solo da problemas de interpretación (por ejemplo aunque el reglamento actual es de 1993 aun hay dudas sobre si las armas guiadas con licencias D o E se pueden usar o no en competiciones). Por otro lado el guiado de las armas es incongruente, ya que dependiendo de si un arma se guía con licencia de armas o con libro de coleccionista el sistema de guiado es diferente para el mismo arma. Por ello se propone un sistema de licencias y guiado más racional.

Para la adquisición, tenencia y uso de armas de las categorías B y C se precisará licencia de armas. Dichas armas se guiaran individualmente, las guías serán nominativas figurando aparte de los datos del arma el usuario y el propietario

Las armas de las categorías D serán de venta y tenencia libre a los ciudadanos españoles y comunitarios, mayores de 18 años y también a los ciudadanos extranjeros mayores de 18 años que residan legalmente en España. Las armas de esta categoría apartado 2 y todas las que por su diseño puedan dar a confusión de al categoría a la que pertenecen poseerán una guía no nominativa en el mismo formato e impreso que las de las categorías B y C figurando datos y categoría del arma.

Las armas de la categoría E serán de venta libre a los mayores de 18 años.

En el caso de las armas y modelos de armas de fuego que estén  catalogados por la autoridad competente como bienes muebles históricos, artísticos o de interés cultural figurara dicha condición en la guía.

Si un arma se encuentra en un estado tal que no pueda considerarse apta para su uso dicha condición se especificara en la guía al inscripción de “no apta para uso” y al propietario se le entregara documento indicándole las deficiencias a subsanar. 

Solo se podrá prohibir a las personas que residen en España la tenencia de un arma adquirida en otro Estado miembro dela UE si esta prohibida la adquisición de esta misma arma en España.

De las licencias de armas.

Las licencias de armas tendrán una duración de 5 años. Estableciéndose un redondeo al alza para que la caducidad coincida con la fecha de cumpleaños del titular. Los interesados podrán solicitar la renovación de la licencia en los 6 meses anteriores a su caducidad, en caso de caducar la licencia sin haber solicitado la renovación el interesado deberá guiar las armas a nombre de un titular de licencia de armas o depositarlas.

La autoridad competente para conceder, denegar, renovar o revocar una licencia de armas es el delegado del Gobierno, que podrá delegar en el Subdelegado del Gobierno. El plazo para decidir sobre licencias nuevas es de 3 meses que solo se podrá prorrogar por otros 3 en el caso de necesitar la recepción de antecedentes de otros paises. El plazo de renovación sera de 2 meses no prorrogables, en caso de no haber sido resuelta al renovación en los 2 meses se entenderá renovada de oficio. En el caso de las denegaciones o revocaciones de licencias se deberán motivar y especificar los motivos 

Establece un sistema de 3 licencias incompatibles entre si. De mayor a menor rango una avanzada, una básica y una de coleccionista. Y que nadie pueda ser titular de más de una licencia de armas.

La licencia de coleccionista solo permitirá la adquisición y tenencia pero no el uso. Esta licencia se expedira tambien a gente que su informe psicofisico no le permita el uso de las armas siempre y cuando sea por motivos físicos que no afecten a la conducta como problemas graves de visión …. 

La licencia básica: aparte de la adquisición y tenencia permitirá el uso en campos, galerías y polígonos de tiro, incluidas instalaciones eventuales.

La licencia avanzada que además incluya el uso de las armas fuera de las instalaciones de tiro para la practica cinegética y en el caso de estar ampliada para defensa la portación de estas para defensa. Dicha ampliación de defensa solo se concederá en supuestos de riesgo.

La entrada en vigor de este sistema de licencias ha de suponer la desaparición de las anteriores licencias A,B,C, F y la autorización especial del artículo 107 coincidiendo con su paulatina caducidad. La desaparecerán la licencai A y el Libro de Coleccionista en un plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor de este reglamento. En lo referente a las licencias D y E los titulares de estas podrán seguir renovandolas mientras no obtengan una de las nuevas, pero a partir de la fecha de entrada en vigor de este reglamento no se concederán nuevas licencias ni se podrán guiar más armas en ellas.

Conversiones de licencias:

Licencia B por defecto solo dará lugar a la licencia de coleccionista. Si es titular de una licencia que de lugar a la avanzada esta se extenderá con la ampliación de defensa.

Licencia A dará lugar a la avanzada, por defecto sin ampliación de defensa salvo casos de especial riesgo (se debe recordar que la A la poseen toda una serie de funcionarios independientemente de si tienen situación de riesgo o no).

Licencia F de 1ª o 2ª categoría dará lugar a la avanzada, por defecto sin ampliación de defensa salvo casos de especial riesgo.

Licencia F de 3ª categoría dará lugar a la básica.

Licencias D y E pueden seguir renovandolas,  optar a la básica u optar la avanzada aprobando necesitando aprobar en este ultimo caso las pruebas de arma corta.

Requisitos para acceder a una licencia. 

a) Haber cumplido 18 años de edad, salvo en caso de uso o tenencia de armas de fuego para la práctica de la caza o el tiro deportivo, siempre que en tal caso las personas menores de 18 años de edad tengan permiso de sus padres, estén sometidas a la supervisión de estos o a la de un adulto titular de una licencia de armas Y de una licencia de caza válidos, o practiquen en un centro de entrenamiento que tenga licencia o esté autorizado

b) no representen un riesgo para ellos mismos, para el orden público o la seguridad pública. Una condena por un delito doloso violento se considerará indicativa de dicho riesgo.

Se podrá revocar la licencia de armas cuando deje de cumplirse una de las condiciones que justificaron su concesión.

*****************************************

Alegación al uso de las armas durante al caza: Por seguridad jurídica y sobre todo porque se puede usar para limitar solo en este caso los cargadores.

*****************************************

Las competencias en España sobre caza son de las Comunidades Autónomas pero las competencias en materia de tenencia y uso de armas son del estado

Prohibición durante el ejercicio de la caza de armas semiautomáticas con capacidad superior a 3 cartuchos que puede ser de:

1 cartucho en recamara y 2 en el cargador

En el caso de armas con cargador extraible admitir cargadores de 3 cartuchos siempre y cuando al tener los 3 cartuchos este físicamente no se puedan colocar en el arma cuando esta tenga un cartucho en recamara.

Fijación de distancias de seguridad en el manejo de las armas.

Incautación de la armas y retirada de licencia cuando.

Se este cazando con armas semiautomáticas y se porte (aunque no este colocado en el arma ) algún cargador valido para dichas armas de capacidad superior a la legal

Se usen silenciadores durante la caza.

Se usen dispositivos de visión nocturna.

Puede incluirse una solicitud de prohibición de la caza con cualquier tipo de armas, excepto armas blancas de uño o enastadas, dentro de los terrenos cercados (es solo una idea pero nos da un aspecto da como un aura de defensores del medioambiente que puede servir para desbaratar las presiones de grupos ecologistas).

Para el caso de la caza con arma corta, alegar que la Directiva 91/477/CEE la menciona expresamente. Y puede ser recomendable incluir algo al estilo de: 

 A la hora de la caza mayor con arma corta se exigirá munición con un calibre mínimo de 9 milímetros.

Y como no dejar bien claro que los revólveres de doble acción son armas de repetición y no semiautomáticos ya que después de disparar el arma no se monta y amartilla automáticamente, sino que lo hacemos nosotros manualmente.

*****************************************

Propuesta de como guardar  las armas:

*****************************************

Se puede intentar algo como: 

Se podrán tener 3 armas de categoría B en el domicilio las armas que superen ese número serán guardadas en una caja grado I, en caso de que las armas se guarden en trastero del edificio, local o  vivienda anexa (se admitirá como tal una distancia máxima en linea recta de 100 metros) todas las armas de la categorías B y C deberán estar en una cajade grado I y el local dotado de una alarma conectada o audible desde la vivienda habitual.

Armas guardadas en segunda vivienda: Si las armas solo se guardan en una segunda vivienda cuando se esta residiendo en esta, llegará con cumplir en esta los requisitos pedidos en la vivienda habitual.

Todas las armas de la categoría B y C que se guarden en locales o viviendas no incluidos en los 2 párrafos anteriores deberán guardarse en caja grado I que aparte de al cerradura de llave posea  una de combinación adicional y el local o vivienda dotado de alarma conectada a central receptora.


